                                                                                RESOLUCION Nº 0130

                                                                                SANTA FE, 22 de SEP 2006
 
 
VISTO:
            
                El expediente N° 00115-0001518-2 y su agregado N° 00101-0111007-8  del registro del Sistema de Información de Expedientes; y 
 
CONSIDERANDO:
 
Que por lo establecido en el  Decreto Nº 0592/02, rectificado y sustituido por su similar  Nº 1.844/02 reglamentario de la Ley N° 11.717 en lo referente a residuos peligrosos, la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable es la  Autoridad de Aplicación en la materia, y deberá llevar y mantener actualizado el ‘Registro de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos’, contemplado en su artículo  7º y proceder así al reconocimiento de las respectivas industrias vinculadas a la generación, tratamiento y/o disposición de residuos peligrosos;
 
                        Que la empresa IDM S.A. con domicilio legal y planta ubicada en la Ruta 10 s/n de la localidad de San Lorenzo, Departamento del mismo nombre, Provincia de Santa Fe, presentó oportunamente la documentación correspondiente para su inscripción en el “Registro de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos” y su reconocimiento como Operador;
                        
                    Que la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable por  Resolución  N° 0101/04  ha inscripto a la  Empresa en el ‘Registro de Generadores 

y Operadores de Residuos Peligrosos’, reconociéndola  como Operador;
 
                        Que según se desprende de los informes elaborados por el área técnica correspondiente y del análisis de la documentación presentada, la Empresa ha cumplimentado con la normativa técnica específica conforme a lo establecido en el Decreto N° 0592/02 rectificado y sustituido por su similar Nº 1.844/02 y Resolución N° 0010/04 de la Secretaría de Estado de Medo Ambiente y Desarrollo Sustentable, por la cual se creó el mencionado Registro;
 
                        Que la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación extendió a I.D.M. S.A. el Certificado Nº 2.784 que la habilita como Operador      de Residuos Peligrosos, Categorías de Control y Constituyentes especificadas como: Y02, Y03, Y04, Y05, Y06, Y07, Y08, Y09, Y11, Y12, Y13, Y16, Y17, Y18, Y21, Y22, Y23, Y26, Y27, Y31, Y33, Y34, Y35, Y36, Y37, Y38, Y39, Y40, Y41, Y42 e Y48;
 
                        Que por lo establecido por el Artículo 42º del Decreto N° 1.844/02, la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable está facultada como Autoridad de Aplicación para dictar normas complementarias para su Reglamentación;
                        
                    Que como consecuencia de lo precedentemente expuesto, corresponde renovar a la empresa IDM S.A. su Certificado de Operador de residuos peligrosos para  las corrientes de desechos arriba mencionadas;
 
                        Que la competencia en la materia surge de lo establecido en la Ley Nº 11.717 y Decreto N° 1.292/04;
 
 
POR ELLO:
EL SECRETARIO DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE
 
RESUELVE:
 
ARTICULO 1º.- Renovar   el   Certificado   N° O-001 del    “Registro de  Generadores  y 
                        Operadores de Residuos Peligrosos” contemplado en el Artículo  7º del Decreto N° 0592/02, rectificado y sustituido por su similar Nº  1.844/02, y otorgado por Resolución  Nº 0101/04 de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, a la empresa I.D.M. S. A, con domicilio legal  y planta ubicada en Ruta Provincial N° 10 S/N de la localidad de San Lorenzo, Departamento del mismo nombre, de la Provincia de Santa Fe.-
 
ARTÍCULO 2º.-   Reconocer a la empresa IDM  S.A.  como  OPERADOR  de  Residuos 
                             Peligrosos, en las “Categorías Sometidas a Control” que como Anexo I forma parte  de la presente Resolución y por el término de un año a partir de la fecha del dictado de la misma.-
 
ARTICULO 3º.-   La  empresa   IDM  S.A   deberá  cumplimentar con el Plan de Gestión
                           Ambiental propuesto, respetando las frecuencias establecidas para:
a)        El Plan de Monitoreo de calidad de  aire en el entorno del Establecimiento, en un todo de acuerdo a la Resolución Nº  0201/04 de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.-
b)        El Plan de Monitoreo de efluentes Gaseosos.
c)         El Plan de Monitoreo de efluentes líquidos industriales  residuales de acuerdo a lo establecido por Resolución Nº 1.089/82 de la ex – DIPOS.
d) El Plan de Monitoreo de aguas subsuperficiales.-

 
 
ARTICULO 4º.-   La   empresa   IDM  S. A.  deberá   cumplir  con   las  Condiciones  de 
                            Incineración  (D10) para las corrientes de residuos habilitadas     por 

este método.-
 
ARTICULO 5º.-   La Empresa IDM S.A.  deberá contar con la siguiente  documentación 
                            a fin de presentarla ante las Auditorias de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable:
 
a.- Libro de Operaciones, donde constará  el movimiento diario de residuos  a procesar, generador, caracterización, volúmenes, operación y número de Manifiesto.-
b.- Registro de la cantidad total de cenizas generadas  en el proceso de incineración, discriminando aquellas que fueron sometidas a vitrificación de las que no lo fueron, y el destino final impuesto a unas y otras.-
c- Registros de los monitoreos de calidad de aire, de efluentes gaseosos, de efluentes líquidos y de aguas subsuperficiales.
d.- Desviaciones de las variables de las operaciones.-
 
ARTICULO 6º.-   En caso  que la  empresa  IDM  S. A.  disponga  modificaciones a sus 
                            procesos y/u operaciones de los residuos peligrosos, deberá notificar previamente el hecho en un plazo no mayor de diez (10) días de dicha decisión a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, a fin de que ésta _evalúe las propuestas y proceda a autorizar o no las correspondientes modificaciones.-
 
ARTICULO 7º.-   De  producirse impactos ambientales no previstos originalmente en el 
                            Manual de Gestión presentado, la Secretaría de Estado de Medio Ambiente  y  Desarrollo Sustentable, podrá en cualquier momento requerir información a la empresa IDM S.A., a fin de evaluar el impacto producido.  Si se solicitan medidas 

correctivas y/o de mitigación, los gastos y costos que demanden las mismas serán a cuenta y cargo de la mencionada Empresa.-
 
ARTICULO 8º.- Toda   información  que a  criterio de la Secretaría de Estado de Medio
                          Ambiente y Desarrollo Sustentable se considere relevante, la empresa IDM S.A. deberá suministrarla en el plazo que  al efecto se establezca para su correspondiente evaluación, teniendo carácter de declaración jurada
 
ARTICULO 9º.- El    incumplimiento     de    lo     dispuesto   en     la       presente   hará
                          pasible a la empresa I.D.M. S.A. y a los responsables de la misma de 

las sanciones administrativas que pudieran corresponder, conforme a las normativas jurídicas vigentes sobre la materia.-
                          
ARTICULO 10º.- Regístrese, comuníquese y publíquese.-
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO I
 
 
‘CATEGORIAS SOMETIDAS A CONTROL’ que deberá a tratar la Empresa IDM 

S.A.:
 
Y02; Y03; Y04; Y05; Y06; Y07; Y08; Y09; Y11; Y12; Y13; Y16; Y17; Y18; Y21 (como contaminante    o    como    componente    menor    de  una matriz);          Y22 (como 

contaminante   o como componente menor de una matriz);       Y23 (como contaminante   o como componente menor de una matriz);     Y26 (como contaminante o como componente menor de una matriz y baterías de níquel cadmio por destilación a presión reducida); Y27 (como contaminante o como componente menor de una matriz); Y31 (como contaminante o como componente menor de una matriz); Y33 (tratamiento por destilación y/o incineración); Y34 (tratamiento por destilación y/o incineración); Y35 (tratamiento por destilación y/o incineración); Y36 (tratamiento por vitrificación); Y37 (tratamiento por destilación y/o incineración); Y38 (tratamiento por destilación y/o incineración); Y39 (tratamiento por destilación y/o incineración); Y40 (tratamiento por destilación y/o incineración); Y41 (tratamiento por destilación y/o incineración); Y42(tratamiento por destilación y/o incineración); Y48 (sólidos contaminados con cualquiera de las corrientes autorizadas).
 
 
